
Mediante el presente anuncio se convoca el procedimiento de licitación para adjudicar la autorización 
del uso privativo del dominio público marítimo terrestre para la explotación por terceros de diversos 
servicios en las playas de moncofa para la temporada 2024, abriéndose el plazo de UN MES a contar 
desde el  día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP de Castellón para presentar 
ofertas y efectuar alegaciones que se estimen convenientes, en su caso.

El plazo de presentación de proposiciones coincidirá con el plazo de información pública del proyecto 
y de las bases de licitación. 

Si el plazo de presentación de las ofertas finaliza en festivo o inhábil, las ofertas deberán presentarse 
el siguiente día hábil. 

Las ofertas se presentarán telemáticamente a través de la herramienta proporcionada por  la Plata-
forma de Contratación del Sector Público, para lo cual deberán registrarse en la citada Plataforma.

Las alegaciones y observaciones se presentarán según los mecanismos establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dirigidas al Ayuntamiento de Moncofa, sito en la Pza. Constitución núm. 1-12593 Moncofa, citando la/s 
referencia/s que aparecen en este anuncio. En particular, si dispone de certificado o DNI electrónicos en 
vigor, puede hacer uso del Registro General en la dirección siguiente: www.moncofa.com.

La documentación a consultar está a disposición en la siguiente dirección web: 

https://moncofa.com/es/perfil-de-contratante/licitaciones/

04 de Abril de 2024
Alcalde del Ayuntamiento de Moncofa.
Wenceslao Alós Valls
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